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LAS POSTULACIONES CONSIDERAN REGENERACIÓN, RECUPERACIÓN Y PROTECCIÓN DEL BOSQUE NATIVO DENTRO DE TERRITORIO NACIONAL. 

Conaf lanza un fondo para conservación 
y recuperación del bosque nativo 
La iniciativa considera a todos los dueños de predios con este tipo de plantaciones en el país. En 2024 se beneficiaron 
990 proyectos y para este año el monto a repartir entre personas naturales y jurídicas es de $ 6.975.575.000. 

Matías Gatica Lindsay 

a Corporación Nacio- 
L nal Forestal (Conaf) 

dio inicio a las postu- 
laciones al Fondo de Con- 

servación, Recuperación y 
Manejo Sustentable del 
Bosque Nativo, mediante 
el cual se busca beneficiar 
a más de mil propietarios 
de este tipo de plantacio- 
nes en todo el país para 
asegurar la sustentabili- 
dad forestal y la política 
ambiental. 

En esta ocasión Conaf 

repartirá $ 6.975.575.000 

a través de dos concursos: 

uno para pequeños pro- 
pietarios de predios con 
bosques nativos y otro pa- 
ra el resto de los interesa- 
dos que posean bosques 
nativos o formaciones xe- 
rofíticas de alto valor eco- 
lógico en sus domicilios. 

Los postulantes de este 
concurso podrán realizar 
tres tipos de actividades. 

La primera de ellas son 
actividades que favorez- 
can la regeneración, recu- 
peración o protección de 
formaciones xerofitas de 

alto valor ecológico o de 
bosque nativo de preser- 
vación. Alcanzando una 
bonificación hasta de 5 

UTMIha. La segunda con- 
sidera actividades silvi- 
culturales dirigidas a la 
obtención de productos 
no madereros. Alcanzan- 
do una bonificación has- 
ta de 5UTMIha; y por últi- 
mo actividades silvicultu- 
rales destinadas a mane- 

jar y recuperar bosques 
nativos para fines de pro- 
ducción de madera. Al- 
canzando una bonifica- 
ción hasta de 10 UTMIha. 

En el caso de los pe- 
queños propietarios de 
bosque nativo, los mon- 
tos señalados en la tabla 

de valores se incremen- 
tan en un 15%. 

La postulación se debe 
realizar antes de las 

PROYECTOS BENEFICIADOS EN 2024 
A N proyectos 

Región fiado: 
Coquimbo 8 
Valparaíso 28 
O'Higgins 81 
Maule 154 
Ñuble 61 
Biobío 78 

Araucanía 170 
Los Ríos 137 
Loslagos 176 
Aysén 79 
Magallanes — 6 

Superficie Monto 
adjudicada HA — adjudicado UTM 
739 451,25 
648,96 711357 
2446,32 19996,57 
1908,65 17681,13 
532,62 434,07 
489,55 033,21 
200,27 13386,78 
1089,64 10221,17 
1855,22 13432,89 
1013,83 933715 
255,3 1920,79 
280,75 239,74. 

a mo asno aaa 
12:00 horas del 25 de ju- 

nio vía internet en la pá- 
gina www.conaf.cl, o en 
la página web del Concur- 
so (concursolbn.conaf.cl); 
por su parte, quienes op- 

ten por presentar sus pro- 
yectos de planes de mane- 
jo en formularios en pa- 
pel deberán entregarlo en 
un sobre cerrado en las 
oficinas receptoras indi- 
cadas en las bases en la 
región que se realizara. 

BENEFICIADOS EN 2024 

En 2024 este fondo, que 
contó con un total de 
104.248,32 UTM a repar- 

tir, benefició a 990 pro- 
yectos y consideraron 
una superficie de 
12.595,01 hectáreas, tal 

como muestra la tabla. 
En ese entonces las re- 

giones más beneficiadas 
fueron O'Higgins, Maule, 
Los Lagos y La Araucanía. 

En cuanto a las espe- 

cies que más se plantan y 
son más demandadas a 
Conaf por dueños de pre- 
dios con bosque nativo, 
desde la corporación dije- 
ron a este medio que “las 
especies más solicitadas 
son el quillay, peumos y 
otras especies nativas, pe- 
ro también algunas espe- 
cies introducidas para 
cumplir fines ornamen- 
tales, de cierres perime- 
trales y protección. La Co- 

naf considera las condi- 
ciones de los lugares don- 
de serán plantadas las es- 
pecies y en base a ello es- 
tas son entregadas. 

Por otra parte, infor- 
maron queen paralelo a 
este fondo existe un pro- 
grama de arborización 
urbana, a través del cual 

se entregan arboles de 
acuerdo a la disponibili- 
dad de plantas en sus vi 
veros a quienes lo sol: 
tan y que cumplan una 
serie de requisitos. 

Desde Conaf dijeron 

  

que “pueden postular 
personas naturales o jurí- 
dicas, de cualquier parte 
del país y, en ningún ca- 
so, el Programa de Arbori- 
zación podrá entregar 
plantas a personas natu- 
rales o jurídicas, públicas 
o privadas que vendan, 
hagan cambios, permutas 
o que tengan la obliga- 
ción legal de plantar”. 

Además, señalaron 
que “el usuario debe se- 
leccionar la región en la 
cual se realizará la planta- 
ción dentro de los enlaces 
que están disponibles en 
la página de Conaf, luego 
debe completar el formu- 
lario que se desplegará 
con todos los datos reque- 
ridos y una vez enviado el 
formulario, un/a profesio- 
nal se contactará con el/la 
solicitante mediante co- 
rreo electrónico, en un 

plazo no mayor a 30 días 
hábiles para acreditar el 

ingreso de su solicitud y 
posterior evaluación”. O
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